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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; de Aguas Nacionales; General de 
Desarrollo Forestal Sustentable; General de Vida Silvestre; General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; General de Cambio Climático; y 
Federal de Responsabilidad Ambiental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Cambio Climático y 
Sostenibilidad, con opinión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

No. Expediente: 1084-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
El Principio de Equidad Intergeneracional debe ser promovido en todas las acciones de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico; garantizando que la gestión, conservación y uso de los recursos hídricos se realice de 
manera sostenible; promoviendo que el manejo forestal sustentable y la protección de los ecosistemas no 
comprometan los recursos naturales y la biodiversidad. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73 respecto a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; fracción XVII, del artículo 73, en relación con el párrafo sexto del artículo 4°, 
y artículo 27 respecto a la Ley de Aguas Nacionales; fracciones XXIX-G y XXXII del artículo 73 en relación con la 
fracción XX del artículo 27 respecto a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; fracción XXIX-G del artículo 
73 en relación con el párrafo tercero del artículo 27 respecto a la Ley General de Vida Silvestre; fracciones XXIX-G 
y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo sexto del artículo 4º respecto a la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos; fracción XXIX-G del artículo 73 respecto a la Ley General de Cambio Climático; 
y fracción XXIX-G del artículo 73 en relación con el párrafo sexto del artículo 4°, respecto a la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
 
ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 
en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 
observará los siguientes principios: 
 
I. a la XX. … 
 

No tiene correlativo 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XXI al 
artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15. (...) 
 
 
 
 
 
 
I. a XX. (...) 
 
XXI. El Principio de Equidad Intergeneracional 
debe ser promovido en todas las acciones de 
preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, garantizando que las decisiones 
ambientales actuales no comprometan la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus necesidades. 

LEY DE AGUAS NACIONALES. 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XII al 
artículo 7 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar 
como sigue: 
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ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 
 
I. a la XI. … 
 

No tiene correlativo 

Artículo 7 Bis. (...) 
 
I. a XI. (...) 
 
XII. El Principio de Equidad Intergeneracional, el 
cual busca garantizar que la gestión, conservación 
y uso de los recursos hídricos se realice de manera 
sostenible, asegurando que las decisiones actuales 
no comprometan la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus necesidades de agua. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE. 
 
 
Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 
 
I. a la XLII. … 
 

No tiene correlativo 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción XLIII al 
artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3 (...) 
 
I. a XLII. ... 
 
XLIII. Promover el Principio de Equidad 
Intergeneracional, asegurando que el manejo 
forestal sustentable y la protección de los 
ecosistemas no comprometan los recursos 
naturales y la biodiversidad necesarios para las 
generaciones futuras. 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 
 
 
 

Artículo 5o. … 

Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción X al artículo 
5o. de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 5o. (...) 
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En la formulación y la conducción de la política nacional 
en materia de vida silvestre se observarán, por parte de 
las autoridades competentes, los principios establecidos 
en el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. Además dichas autoridades 
deberán prever: 
 
I. a la IX. … 
 
 

No tiene correlativo 

 
(...) 
 
 
 
 
 
 
I. a IX. (...) 
 
X. Garantizar el Principio de Equidad 
Intergeneracional, asegurando que las decisiones 
presentes sobre la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 
no comprometan los derechos de las generaciones 
futuras. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
 
 
Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política 
en materia de prevención, valorización y gestión integral 
de los residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de 
disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella 
deriven, así como en la generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se observarán los 
siguientes principios: 
 
 

Artículo Quinto. Se adiciona una fracción XIII al 
artículo 2 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. (...) 
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I. a la XII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

… 

I. a XII. (...) 
 
XIII. Considerar el Principio de Equidad 
Intergeneracional en la gestión integral de los 
residuos, asegurando que las políticas, programas 
y acciones no comprometan el bienestar de las 
generaciones futuras en términos ambientales, 
sociales y económicos. 
 
(...) 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 
 
 

 
Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 
 
I. a la VIII. … 
 

No tiene correlativo 

Artículo Sexto. Se adiciona una fracción IX al artículo 
2o. de la Ley General de Cambio Climático, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2o. (...) 
 
I. a VIII. (...) 
 
IX. Asegurar la equidad Intergeneracional, 
garantizando que las políticas y acciones en 
materia de cambio climático no comprometan los 
recursos y condiciones ambientales necesarios 
para las generaciones futuras, preservando su 
derecho a un medio ambiente sano. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
 
 
 
Artículo 1o. … 

Artículo Séptimo. Se adiciona un párrafo al artículo 
1o. de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 1o. (...) 
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… 
… 
… 
… 
 

No tiene correlativo 

 
(...) 
 
 
 
 
La presente Ley también promoverá la equidad 
Intergeneracional, asegurando que las decisiones 
tomadas hoy no afecten negativamente a las 
generaciones futuras en términos de acceso y 
preservación de los recursos naturales. 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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